
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Ordinario 2018-338 Ángel María Garnica

Ingeniería y Cesar 

Augusto Pedroza Zabala y 

otros  7/05/2021

2 Ordinario 2019-465
Jaime Vladimir Chauta 

Cely
Israel Alfonso Zabala

7/05/2021

3 Ordinario 2020-133
William Montaño 

Sarmiento
Municipio de Nemocón

7/05/2021

4 Ejecutivo 2020-258
Yeni Paola Pachón 

Castelblanco

Constructora Castell 

Camel S.A.S 7/05/2021

5 Ordinario 2020-271
Jhon Carlos Orjuela 

Vargas

Jorge Eduardo Zambrano 

Jaimes y otro 7/05/2021

6 Ordinario 2020-275
Luz Andrea Criollo 

Aguilar

Laboratorios Bremymg 

S.A.S. 7/05/2021

7 Ejecutivo 2020-343
Wiliam Arle Vinasco 

Vasquez Andean Iron Colombia 7/05/2021

8 Ordinario 2020-371
Ana Betilda Moreno 

Rey

Herederos determinados e 

Indeterminados Jorge 

Armando Moreno Sabogal
7/05/2021

9 Fuero Sindical 2020-393
Ramos Gutiérrez  

Hostia
Mercaderías S.A.S

7/05/2021

10 Fuero Sindical 2020-408
Mexichem Derivados 

Colombia S.A.

Humberto Elías Arrieta 

Manjarres 7/05/2021

11 Ejecutivo 2020-443

AFP Porvenir S.A. 

Inversiones & 

Construcciones Comsa 

S.A.S. 7/05/2021

12
Ordinario 

única
2020-455

Angie Carolina 

Rodríguez Espinel

Jardín y Gimnasio 

Psicopedagógico S.A.S 7/05/2021

13 Ordinario 2020-461
Germán Hernando 

Pinzón Pinzón

Fundación Educacional 

Ruperto Aguilera León 

(Feral) y otra 7/05/2021

Negar el embargo solicitado como medida cautelar por ser incompatible con los procedimientos ordinarios 

laborales

Requiere a la parte demandante.

Reponer el auto proferido el 11 de marzo de 2021. Admite demanda. Ordena notificar.

Requiere a la parte demandante. Reconoce personería.

Dar contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

24 de agosto de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Ordena archivo del expediente.

Ordena que pr secretaría, se envíe oficio al Juzgado 1.º Laboral del Circuito de Zipaquirá – Cundinamarca.

Admite demanda. Ordena notificar. Ordena emplazar.

Admite demanda. Ordena notificar.

Programar audiencia en el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por 

el artículo 45 de la Ley 712 de 2001, para el 23 de agosto de 2021 a las 8:30 a. m.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Se reprograma audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 27 de julio de 2021 a las 

8:30 a. m. 

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.
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14 Ordinario 2021-002
Leonor Bautista 

Canasto

Inmobiliaria Dos Mares 

S.A.S. 7/05/2021

15
Ordinario 

única
2021-003

Jairo Enrique Clavijo 

López

Lilia Sofía Puerto 

Hernández 7/05/2021

16 Ordinario 2021-004 Norvey López Borda
María Isabel Pinzón de 

Pinzón y otros 7/05/2021

17 Ordinario 2021-005
Oscar Alfredo López 

Cárdenas

Tecnomat - Tecnología en 

Materiales de 

Construcción Ltda. 7/05/2021

18 Ordinario 2021-006
Efrén Hernández 

Hernández
Cooviporfac CTA

7/05/2021

19
Ordinario 

única
2021-007

Cesar Augusto Fandiño 

Rodríguez

Manuel Cárdenas 

Rodríguez 7/05/2021

20 Ordinario 2021-008 Elizabeth Suárez Rojas
Luis Hernando Díaz y 

otros 7/05/2021

21 Ordinario 2021-009
María Nidia Acevedo 

Castaño y otros

P3 Carboneras los Pinos 

S.A.S. y otra 7/05/2021

22 Ordinario 2021-010
Jaime Antonio Orduy 

Burgos

Fondos de Pensiones y 

Cesantías Colfondos 7/05/2021

23 Ordinario 2021-011 Manuel Gualteros Ortiz
Carbones y Coques 

Cullian S.A.S. 7/05/2021

24 Ordinario 2021-012 Leonardo Vargas Mejía
Fénix Construcciones 

S.A.S. 7/05/2021

25 Ordinario 2021-013 Yecid Rodríguez Ardila Bavaria & Cia S.C.A 7/05/2021

26 Ordinario 2021-014
Joaquín Estrada 

Mendivelso
Serinco Drilling S.A.

7/05/2021

27 Ordinario 2021-015
Leonardo Izquierdo 

Ávila

Construcciones Albert 

S.A.S. 7/05/2021

28 Ejecutivo 2021-067
Marcelino Peñuela 

Peinado Union de Droguistas S.A 7/05/2021

29 Ejecutivo 2021-071
Paulo César Díaz 

Espinosa Nelson Castellanos 7/05/2021

Corregir el auto de 15 de abril de 2021 en el sentido de establecer que el nombre del ejecutante es Paulo César 

Díaz Espinosa. Declarar la falta de competencia de este juzgador. Proponer conflicto de competencia contra el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Zipaquirá – Cundinamarca. Remitir el expediente al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca para los fines pertinentes. 

Admite demanda. Ordena notificar. Ordena emplazar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Ordena que pr secretaría, se envíe oficio al Juzgado 1.º Laboral del Circuito de Zipaquirá – Cundinamarca.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 10/05/2021 Y A 

LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Admite demanda. Ordena notificar. Concede amparo de pobreza.

Admite demanda. Ordena notificar. Diferir el estudio de la medida cautelar solicitada. 

Admite demanda. Ordena notificar. Ordena emplazar.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar.


